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1 .' Disposiciones generales 

CONSEJERIA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

DECRETO 12,4994, de 1 I de enero, por el que se modi- 
fica parcialmente,la estructura orgánica de la Consejería. 

La actual configuración de la Conseiería de Cultura y Medio 
Ambiente parte de la estructura orgónica básica que estableció 
el Decreto 6 6 1 1  984, de 27 de marzo, posteriormente desarro- 
llada por el Decreto 1211 .985 ,  de 22 de enero a su vez desarro- 
llado por Orden de dicha Conseiería de 7 de febrero de 1 9 8 5 .  

! Esta estructura fue objeto de una importante reordenación por el 
Decreto 2 1 0 1 1  986, de 5 de agosto. 

Desde entonces se han creado numerosos servicios sin per- 
sonalidad jurídica propia y otras unidades administrativas, se ha 
constituido la Empresa Pública de Gestión de Programas y Activi- 
dades Culturales y Deportivas y se han planteado nuevas necesi- 
dades que requieren una modific'oción de las competencias de 
los centros directivos de la Conseiería, entre las que destaca la 
asunción por parte de la Dirección General de Bienes Culturales 
de las competencias en,materia de Bibliotecas, todo lo cual unido 

. a la diversidad y al rápido incremento que ha experimentado la 
demanda cultural en la sociedad andaluza, exige adaptar la es- 

, ' 
tructura de la Consejeria de Cultura y Medio Ambiente a esta 
nueva realidad. 

En su virud, previo informe de la Conseiería de Economía y 
Hacienda con la aprobación de la Conseiería de Gobernación, 
a propuesta del Conseiero de Cultura y Medio Ambiente, previa 
deliberación del Conseio de Gobierno de la Junta de Andalucía 
en su reunión del día 1 1 de enero de , 1 9 9 4 .  

DISPONGO 

Artículo 1 O .  

1. Corresponderá a la Viceconsejería además de las compe- 
tencias que le atribuyen-las disposiciones vigentes, el asesora- 
miento jurídico en general a los responsables de la gestión admi- 
nistrativa. 

2: Las competencias que en materia de bibliotecas eiercía 
hasta ahora la Dirección General de Fomento y Promoción Cul- 
tural, sin periuicio de las que conserva en materia del libro, pa- 
sarán a ser ejercidas por la Dirección General de Bienes Cultu- 
rales. .Asimismo, ésta asumirá las funciones hasta ahora 
desempeñados por la Secretaría General Técnica relativas a la 
supervisión de proyectos de obras de la Conseiería. 

, 
Artículo 2". 
1 .  Bolo la directa dependencia del titular de la Viceconse- 

iería, se crea una nueva midad administrativa denominada Ase- 
soría Jurídica, que desempeñará las funcionés recogidas en el 
primer apartado del artículo 1 de este Decretoi además de oqué- 
Has otras que le sean encomendadas. 

2. Existirá un Coordinador General de Servicios, baio la de- 
pendencia orgánica y funcional del titular de la Secretaría Ge- 
neral Técnica, que asistiiá a ésta en la directa eiecución de sus 
competencias: 

3. Asimismo, bajo la dependencia orgónica y funcional del 

titular de IaDirección General de Bienes Culturales se hallará un 
Coordinador General del Area de Protección; Conservación y 
Restauración del Patrimonio Histórico y un Coordinador General 
del Area de Instituciones, Inlestigación y Difusión del Patrimonio 
Hist,órico, que asistirán a quélla en la directa eiecución de sus 
funciones, quedando suprimido el Coordinador General de Con- 
servación de Bienes Culturales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 O. Hasta tanto se aprueben las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgónica esta- 
blecida en lo presente disposición, el Viceconseiero de la Conse- 
jerío de Cultura y Medio Ambiente podrá adscribir provisional- 
mente los puestos de trobaio a las unidades y centros directivos 
que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto. 

2O. Los funcionarios y demás personal que resulten afec- 
tados por las modificaciones orgánicas continuarán percibiendo 
la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los 
que venía imputándose, hasta tanto se adopten las oportunas 
disposiciones de desarrollo y se produzcan las correspondientes 
adaptaciones presupuestarias. 

DlSPOSlClON DEROGATORIA 

Quedan derogadas las disposiciones de los Decretos 661 
1 9 8 4 .  de 27 de marzo; 1 2 1  1 9 8 5 ,  de 22 de enero; 2 1 O/ 1 9 8 6 ,  
de 5 de agosto, así como de la Orden de la Conseiería de 
Cultura de 7 de febrero de 1 9 8 5 ,  en cuanto se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a éste. 

DISPOSICIONES FINALES 

lo. Por las Conseieríos de ~obernación y de Economia y 
Hacienda se llevarán o cabo las operaciones precisas para la 
adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Conse- 
iería de Cultura y Medio Ambiente a lo previsto en el presente 
Decreto, sin que en ningún caso puedan suponer incremento pre- 
supuestario alguno. 

2". Se autoriza al Consejero de Cultura y Medio Ambiente 
para dictar los disposiciones necesarias de aplicación y desa- 
rrollo de lo establecido en el presente Decreto, que entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
l a  Junta de Andalucía. 

Sevilla, 1 1 de enero de 1994 

MANUEL CHAVES GONZALEZ 
Presidente de lo Junto de Andolucio 

JUAN MANUEL SUAREZ JAPON 
Conseiero de Cultura y Medio Ambiente 

2. Autoridades y personal 

2.2. Oposiciones y con&rsos 

CONSEJERIA DE GOBERNACION " , . De conformidad con 10 previsto en el articulo 25.1 de 
la Lev 6/85. de 28 de noviembre. de Ordenación de la Punción . . .  

RESOLUCION parcial de 4 de enero de 1994, de 10 Pública de la. Junta de ~ n d a l u c í a .  visto el informe a Que .se 

Secretaría General para la Administración Pública, por la refiere el articulo. 21.3 del Real Decreto 28/90. de 15 de 
Enero. y teniendo en cuenta la competencia ¶"e me delega La 

que se adjudican puestos de libre designaci6n, convocados Orden de 12 de abril de 1.988 (BOJA no. 33). se adjudican 

por Resoluciones que'se dan. los puestos que a continuación s e  indican. convocados por 
Resoluciones de esta Secretaría General de fecha 1 de 
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Septiembre de 1993 (BOJA o@. 9 9  de 14-9-93) y 24 de 
Septiembre de 1.993 (BOJA no 108 de 5-10-93). para los que 
se nombran a los funcionarios que fi'suran en el Anexo 1. 

La, toma de posesión se efectuará en . los plazos 
establecidos en el articulo 18. del Real Decreto.28/1990, de 
15 de Enero.'reaitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripci6n al Registro General de Personal. 

, C ó n t r a  la presente resoluci6n. que pone fin a la vía 
administrativa, . cabe interponer 'recurso conteocioso- 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso- 

Administrativo en (SE-GR-HA) del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. en el plazo de dos meses contados 
a partir, del día siguiente de su notificación. previa 
comunicación a esta Secretaría Oeaeral para la 
Adiinistraci6n Pública, de conformidad con lo . establecido 
en los artículos 57-20 y 58 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de 27 de d i c i e i m ' d e  1.956. 

Sevilla, 4 de enero de 1994.- Lo Sécretoria General,, 
Carmen Capitán Carmona. 
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3. Otras disposiciones 

CONSEJERIA DE GOBERNACION 

ORDEN de 27 de diciembre de 1993, por lo que se 
presto conformidod o lo cesión grotuito de unos terrenos 
propiedod del Ayuntomiento de Ayomonte (Huelvoj a la Em- 
presa Pública de Suelo de Andolucío, poro lo consirucción 
de viviendos de protección oliciol en régimen especiol. 

En el expediente instruido ol efecto por dicho Ayuntomiento 
se ho dodo cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo 79.2 del 
Real Decreto Legislativo 78 1/86 de 18 de obril. artículos 109.2 
y 1 1 O del Reglamento de Bienes de los Entidodes Locoles, Ley 
711 985 de 2 de obril, Ley 611 983 de 21 de iulio, Circulor de lo 
Dirección Generol de Administroción Locol de 14 de septiembre 
de 195 1, y demás preceptos de generol oplicoción. 

El ortículo 13.3 del Estotuto de Autonomío poro ~ndoluc'ío, 
oprobodo por Ley Orgánico 611981 de 30 de diciembre, con- 
fiere competencia exclusiYo o esto Comunidad Autónomo en mo- 
teria de Régimen Locol. 

En su virtud, ol omporo de lo legislación invocado y de con- 
formidod con lo dispuesto en el ortículo 44.4 de lo Ley 6i1983, 
del Gobierno y la Administroción de lo Cornunidod Autónomo, he 
tenido o bien disponer lo siguiente. 

((Prestar conformidod o lo cesión gratuito de unos .terrenos 
propiedod del Ilmo. Ayuntomiento de Ayamonte IHuelvol a lo 
Empreso Público de Suelo de Andolucío íE.P.S.A), o fin de dor 
cumplimiento o los acuerdos adoptados por el Pleno del Ayunta- 
miento en sesiones celebrodos los dios 16 de noviembre de 1992 
y 20 de moyo de 1993, previ6 anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de lo Provincio núm. 93, de fecho 26 de obril de 1993, y 
cuyo descripción es lo siguibnte: 

Terreno sito en el Solon Sonto Godeo, de formo rectongulor, 
con uno superficie de 2.448 m2. Linderos: Norte, c l  Sonlúcor del 
Guodiono; Sur, finco motriz; Este, c /  Mólogo; Oeste, terreno ce- 
dido o lo Junto de Andolucío, poro lo construcción de viviendos 
de promoción pública. Inscrito en el Registro de lo Propiedad de 
Ayomonte, tomo 903, libro 223, folio 5, finco no 10.350.)) . 

Sevilla, 27 de diciembre de 1993 
- 

ANGEL MART!N-LAGOS CONTRERAS 
Conselero de Gobernocón 

ORDEN de 10 de enero de 1994, por lo que se finoncio 
lo operoción de credito contraído por lo Diputoci6n Provin- , 
ciol de Córdobo con el Bonco de Crédito locol poro lo eie- 
cución de proyectos de obros municipoles incluidas en con- 
ciertos con el INEM y ofeclos o1 oon de Empleo Rurol 1993. 

Determinodo por Decreto 8111993. de 29 de iunio, lo finon- 
cioción por lo Junto de Andolucío de los créditos que, duronte el 
eiercicio 1993, controigon los Diputociones Provincioles con el 
Bonco de Cr6dito Local w r g  is ejecución de proyec:us de &:cs 
reolizodos por los.Corporociones Locoles en concierto con el 
iNEM y de ocuerdo con el Plon de Empleo Rurol, lo Diputación 
Provincial de Córdobo ho solicitado de esto Consejerío, de con- 
formidod con el Convenio triportito Junto de Andolucío/Bonco de 
Crédito Locol/Diputociones Provincioles. así como con el suscrito 

.- entre lo Junto de Andolucío y dicho Diputación Provincicl, lo sub- 
vención o que hace referencia el ortículo 2" de lo citodo normo- 
tivo, ocompoñóndose de expediente en el que quedon debido- 
mente ocreditodos los extremos o que hoce referencio el ortículo 
4 "  del mismo Decreto. 

Teniendo en .cuento los otribuciones que me confiere lo Ley 
511983, de 19 de iulio, Generol de la Hociendo Público de lo 
Comunidod Autónomo, en lo redocción dodo por los Leyes 
911987. de 9 de diciembre y 611990. de 29 de diciembre, así 
como lo Ley 411992. de 30 de diciembre, de Presupuesto de lo 

Comunidod Autónoma de Andolucío poro 1993, y en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 81 11993, de 29 de junio, de finoncio- 
ción de los créditos controídos por los Diputociones Provincioles 
con el Bonco de Crédito Local poro lo ejecución de proyectos de 
obras municipoles ofectos ol Plon de Empleo Rurol 1993, 

D I S P O N G O  

Primero. Financiar los gostos que en c;>ncepto de omortizo- 
ción de copitol e intereses tiene que obonor lo Diputoción Provin- 
ciol de Córdoba al Banco de Crédito Loco1 por la operoción de 
Crédito con dicha Entidod concertodo poro lo ejecución de los 
proyectos de obros de los Corporaciones Locoles que a conti- 
nuación se citon y por lo cuontío indicado: 

CORPORAC 1  ON 
LOCAL - - - - - - - - - - -  

ADAMUZ 

AGUI LAR 

ALCARACE JOS 

ALGALLARIN 

ALMODOVAR 

AIJORA 

BAENA 

BELALCAZAR 

BELMEZ 

BENAME J 1  

BLAZQUEZ 

BUJALASCE 

CABRA 

CmETE DE LAS TORRES 

CARCABUEY 

CARDrnA 

CARLOTA, LA 

CARPIO, EL 

APORTACION 
1 NEM 

- - - - - - - - - -  

1 2 . 3 3 9 . 1 8 8  

3 8 . 3 1 9 . 9 8 2  

1 3 . 5 3 3 . 7 9 8  

2 . 4 0 0 . 0 0 0  

2 6 . 9 1 6 . 9 3 4  

6 . 8 2 6 . 4 1 8  

54 , 9 0 2 . 2 2 6  

8 . 0 5 1  , 2 8 4  

7 . 4 2 0 . 4 9 4  

2 4 . 4 4 5 . 5 7 3  

6 . 9 2 4 . 6 5 9  

37.. ' i72 .765 

2 3 . 2 9 7 . 4 6 3  

1 3 . 3 6 1 . 7 7 7  

1 1 . 9 0 0 . 0 0 0  

7 . 9 1 9 . 0 2 9  

6 . 0 4 7 . 0 0 5  

9 . 6 0 8 . 7 4 2  

CASTRO DEL RIO 

COHQU 1 STA 

CORDOBA 

DIWTACION PROVINCIAL 

DOOA HENCIA 

W S  TORRES 

ENCINAREJO DE CORDOBA 

ENCINAS REALES 

ESPEJO 

ESPI EL 

F E W U N  NUhiEZ 

FUENTE CARRETEROS 

FUENTE LA LANCHA 

FUENTE OBEJUNA 

FUENTE PALMERA , 

FUENTE TOJAR 

GRANJUELA 

GUADALCAZAR 

APORTAC i ON 
DIP. PROV. - - - - - - - - - - 

6 . 1 6 9 . 5 9 4  

1 6 .  615 .199 

6 . 7 6 6 . 8 9 9  

1 . 2 0 0 . 0 0 0  

1 3 . 4 5 8 . 4 6 7  

3 . 4 1 3 . 2 0 9  

2 5 . 7 4 4 . 3 2 5  

4 . 0 2 5 . 6 4 2  

3 . 7 1 0 . 2 4 7  

1 2 . 2 2 2 . 7 8 7  

3 . 4 6 2 . 3 3 1  

18 . '886.383 

1 1 . 6 4 8 . 7 3 2  

6 . 6 8 0 . 8 8 9  

5.95O.OOO 

3 . 9 5 9 . 5 1 5  

3 . 0 2 3 . 5 0 3  

4 . 8 0 4 . 3 7 1  

CAPITAL SUBV. 
JUNTA ANDAL. - - - - . - - - - - - - - 

4 . 7 9 1 . 3 0 7  

1 2 . 9 0 3 . 3 6 4  

5 . 2 5 5 . 1 7 4  

931.920 

1 0 . 4 5 1 . 8 4 5  

2 . 6 5 0 . 6 9 8  

1 9 . 9 9 3 . 0 4 3  

3 . 1 2 6 . 3 1 4  

2 . 8 8 1 . 3 7 8  

9 . 4 9 2 . 2 1 6  

2 . 6 8 8 . 8 4 6  

1 4 . 6 6 7 . 1 6 5  

9 . 0 4 6 . 4 0 5  

5 . 1 8 8 . 3 7 8  

4 . 6 2 0 . 7 7 0  

3 .O74.959 

. 2  348.052 

3 . 7 3 1 . 0 7 5  


